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Autorizacién para Ia importacién de piaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios articqs 1351raccién IV, 153 fraccién VII de Ley GeneraI deI Equilibrio Ecolégicodel RegIamento en Materia de Registros, Auton‘zaciones de lmportacién y Exportacién y Certificados deMaterIaIes Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes; eI Acuerdo que EsIabIece IaCIasificacIén y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esta’ sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencias que Integran Ia Comisién IntersecretariaI para elContra! deI Proceso y uso de Plaguicidas. FertiIIzanIes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién yexportacién esté sujeta a regulacién por parte de la SecreIaria de Medio AmbienIe y Recursos Naturales y dema’s disposiciones apIicabIes, se expide Ia presente autorizacién deimportacién a favor de la empresa denominada

y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
Exportaciénde PIaguIcIdas, Nutrientes Vegelales y Sustancias y

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL
DOW QUIMICA MEXICANA S.A. DE C.V.
BLVD. EMILIO SANCHEZ PIEDRAS 302
CIUDAD INDUSTRIAL XICOTENCATL
CP. 90431 TETLA DE LA SOLIDARIDAD, TLAXCALA
TEL. (55) 5488 0094. FAX. (55) 5488 1637
CORREO ELEC. Mildreth.viIlanueva@palosgarza.com

R.F.C. é C.U.R.P.

DQM 590909RKO

VIGENCIA INICIAL

E 5‘ MAR ZUIB
VIGENCIA FINAL .

01/08/2016

NOMBRE COMERCIAL
HCFC 141-8 / DICLOROFLUOROETANO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
DICLOROFLUOROETANO
CATEGORIA TOXICOLOGICA

IV LIQERAMENTE TOXICO
CAS

1717-00-6
ESTABO FISICO
LIQUIDO

CONCENTRACION EN (°/o) 0 COMPOSICION
99

CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT60,795 KILOG RAMOS 49,4269 LITRO
FRACCION ARANCELARIA
29037331

OBJETO DE LA IMPORTACION
PRODUCCICN (AGENTE ESPUMANTE PARA POLIURETANOS).
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE.EL PRODUCTO "
CHN CHN, COL, USA

*PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA,
ENSENADA, BAJA CALIFORNIA '_. LAZARO CARDENAS, MICHOACAN

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRALDE MATERIALES Y ACTIVIDADEsgggEsc-sg "

MANZANILLO, COLIMA
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Ciudad de México.. TefIi O1 (55) 5490 0900 wwsemarnatgobmx

LAS CONDICIONES QUE APAREéEN AL REVERSE)



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACléN

ll El autorlzado no podra’ importer una cantidad mayor a la establecida por la, Direcclén General de Gestlén de la Calidad del Alre y
Registro de Emislones y Transferencia de Contaminantes (DGGCARETC) para el afio calendario en curso.

ll. Por ser una sustancla catalogada en el articulo‘5‘ del Protocolo de Montreal, ratificado por Mexico y publicado en el D.OAF. el 12 de
febrero de 1991 para su regulacic'm; 5e soliclta al beneficiario que mantenga actualizado su registro dentro del Sislema de lnformacién
para el Monitoreo y Control de Consume de Sustancias Agotadoras del Ozono (SlSSAO).

lll. La presente autorlzacién no exlme al autorizado del cumplimlento de otras obligaciones contenldas en leyes, reglamentos o cualquler
otro instrumento legal apllcable en la materla.

lV. Esta autorizacién, podra ser revoCada por la autoridad competente al incumplimlento de alguna de las condicionanles establecidas en
la presente, o blen porla vlolacién de cualquier dlsposiclén legal aplicable en la materla, sin perjuiclo de la reparaclén del dafio
derlvado de la responsabllldad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como Ias sanclones clviles o penales que conforme a

’ derecho procedanr Lo anterior con fundamente en lo establecido en los articulos ,10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllidad
Ambiental y 153 fraccién Vll y Vlll de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

V. En caso de ocurrlr un derrame, lnfiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorlzado en la presente, deberé avlsar de
lnmedlato a la Procuradurla Federal de Protecclén al Ambiente (PROFEPA) y las autoridades competenles, asl como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medldas de prevencién y atenclén para casos de emergencla y accldentes.

lnformativo:
Para la expedlclén de la presente autorizacién se reclblé como requislto previo el permiso de COFEPRIS numero 163300121 E0020

C.cre.p, QFB. Martha Garclarlvas Palmeros.— Subsecretaria de Gestién para la Protecclén Amblental— Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna — Coordinador de Aseseres de la SGPA.— Presente _
Karla lsabel Acqsza Resendl.— Directora General de lnspeccién Amblental en Puertos, Aerepuerms y Fronteras‘: kacosta@profepa.gobmx
lngr Javier Ramps drlguez: Subdirector de Anéllsls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental: Presente.
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